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El 25N convoca a la sociedad en su 

conjunto a reflexionar denunciar y actuar 

frente a las violencias contra las Mujeres

El 25 de Noviembre fue declarado en 1999 por la Asamblea General de las Naciones 

Unidas como el Día Internacional de la Eliminación de la Violencia contra las Mujeres.



25N y 16 días de activismo.
Un llamado a la acción 
transformadora



Actividades y acciones para que las 
dependencias de los diferentes órdenes de 
gobierno, poderes del Estado y en comunidad, se 
orienten a visibilizar y promover la erradicación 
de las violencias contra las niñas y las mujeres.



AGENDA DE TRABAJO NACIONAL

3 líneas de acción:

Contra la 
Violencia Sexual

Contra la 
Violencia Digital

Acciones de hombres que 
construyen una realidad 

justa y sin violencias

por el respeto y la felicidad de las mujeres



De mujeres en México de 15 años y más, han vivido 
algún tipo de violencia a lo largo de sus vidas70.1%

De ellas, el 49.7% ha vivido Violencia sexual
Fuente: Encuesta Nacional sobre la Dinámica de las Relaciones en los Hogares (ENDIREH, 2021)

Contra la violencia sexual y por el respeto a las mujeres



Por cada 10 delitos sexuales registrados, 9 
corresponden a mujeres y 1 a hombres.
Fuente: Encuesta Nacional de Victimización y Percepción sobre 
Seguridad Pública (ENVIPE, 2024), 

Contra la violencia sexual y por el respeto a las mujeres



En México, de acuerdo con cifras del Módulo sobre 
Ciberacoso (MOCIBA) en 2023,

22% de las mujeres usuarias de 
internet fueron víctimas de 
ciberacoso,
lo que equivale a 10.3 millones de mujeres, de las cuales, 
1 de cada 3 recibieron contenido o insinuaciones 
sexuales no deseadas.

Contra la violencia digital  y por el respeto a las mujeres



Para un cambio cultural y combatir el 
machismo, convocamos a los hombres a sumarse 
al objetivo de que mujeres y hombres tengamos 
los mismos derechos y vivamos una vida plena
y sin violencias.

Hombres construyendo
una realidad justa y sin violencias



- Relacionarnos con amor, no con odio
- No al machismo, sí al respeto
- Construir relaciones de paz y sin violencia
- Reconocer las desigualdades que hay entre hombres y mujeres
- Asumir una paternidad presente y corresponsable
- Promover una vida libre de violencias para todas las personas.

Se puede construir una nueva relación entre hombres y mujeres 
desde la empatía, el respeto, la escucha y el cuidado

Hombres construyendo
una realidad justa y sin violencias





Actividades

Territoriales

Caja de 
herramientas
y materiales de 
difusión

Conferencias Capacitación

Adicionalmente se 
cuenta con una
amplia cartelera 
nacional
de actividades



Ejes del activismo

1
Difusión, sensibilización y concientización: 
campañas, producción de materiales audiovisuales, mensajes 
institucionales.

2

Activación comunitaria: 
Participación directa de la comunidad en acciones colectivas 
como jornadas comunitarias, eventos culturales, caminatas, 
rodadas que promuevan la apropiación del espacio público.

3

Fortalecimiento institucional de servidores públicos:
Reforzamiento de capacidades internas mediante establecimiento 
de mecanismos de cero tolerancia, conversatorios, foros, 
compromisos públicos.



Ejes del activismo

4

Reflexión, análisis y discusión: 
Generación de espacios de participación colectiva 
para el desarrollo de foros, conversatorios, mesas 
de diálogo.

5
Procesos formativos: 
Fortalecimiento de capacidades a través de 
talleres, capacitaciones, iniciativas en escuelas.



N O V I E M B R E
26 Entrega masiva de la Cartilla de Derechos de las Mujeres en espacios públicos

27

Pláticas de sensibilización a todas las personas servidoras públicas de los tres niveles
de gobierno

Firma de convenio con plataformas digitales para garantizar movilidad segura y 
protección para las mujeres en situación de violencias y descarga de la Cartilla de 
Derechos de las Mujeres en sus plataformas

28 Cine Debate en Centros LIBRE y diversos espacios de atención

29 Caminatas con mujeres para la identificación de riesgos que contribuyan a la recuperación 
de espacios públicos libres de violencias

30 Murales por la vida, la felicidad y el respeto hacia las mujeres



D I C I E M B R E
1 Conferencias sobre la prevención de la violencias en las escuelas de educación superior

2 Activación comunitaria para la prevención de las violencias contra las mujeres con discapacidad

3 Encuentro nacional Tejiendo redes entre gobierno y mujeres organizadas

4
Capacitación nacional al personal docente de la Dirección General de Educación Tecnológica Agropecuaria

Firma de compromiso con redes sociales para combatir la violencia digital contra las mujeres

5 Encuentro nacional de Centros de Justicia para las Mujeres

6 Talleres de construcción de paz con mujeres Tejedoras de la Patria

7 Carrera y caminata por el bienestar de las mujeres

8
Pláticas en todas las Fiscalías acerca del Plan Integral contra el abuso sexual

Mesa de trabajo sobre acceso a la justicia de mujeres que viven violencia en el ámbito digital

9 Jornadas de reflexión entre hombres que construyen una realidad justa y sin violencias

10 Mesa de especialistas de datos y estadísticas para el diagnóstico y monitoreo de espacios digitales seguros





Modificación en el tipo penal federal 
de “abuso sexual” en el Código Penal 
Federal y homologación en las 
entidades federativas.

1.



Modificación en el tipo penal federal de 
“abuso sexual” en el Código Penal Federal y 
homologación en las entidades federativas 

Texto vigente Propuesta de reforma
Artículo 260.- Comete el 
delito de abuso sexual quien 
ejecute en una persona, sin 
su consentimiento, o la 
obligue a ejecutar para sí o 
en otra persona, actos 
sexuales sin el propósito de 
llegar a la cópula.

Artículo 260.- Comete el delito de abuso sexual 
quien sin el consentimiento de la víctima y sin el 
propósito de llegar a la cópula, realice en el ámbito 
público o privado, cualquier acto de naturaleza 
sexual, la obligue a observarlo, o la haga ejecutarlo 
sobre sí, para un tercero o para el propio sujeto 
activo. También se considera abuso sexual cuando 
se obligue a la víctima a exhibir su cuerpo.

Se entiende por acto sexual los tocamientos, 
caricias, roces corporales, exhibiciones o 
representaciones sexuales explícitas.



Artículo 260 Delito de abuso sexual

Cualquier acto de naturaleza sexual como 
tocamientos, caricias,
roces corporales, exhibiciones o 
representaciones sexuales explícitas
que se realicen sin consentimiento



Artículo 260 Delito de abuso sexual

● Puede ser en el ámbito público o privado
○ cuando se realice directamente contra la víctima
○ cuando se le obligue a observar
○ cuando se le obligue a ejecutarlo sobre sí para 

un tercero o para el propio sujeto activo
● La falta de consentimiento se entiende cuando la 

voluntad de la persona haya sido anulada o viciada 
por violencia, intimidación, engaño, amenaza, 
abuso de confianza, autoridad o situación de 
vulnerabilidad.



A quien cometa este delito se le impondrá una sanción de tres 
a siete años de prisión y multa de doscientas a quinientas 
veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización 
(UMA).

Así mismo, se impondrá la obligación de:

● Acudir a talleres reeducativos con perspectiva de género
y no violencia contra las mujeres y/o

● Realizar servicio comunitario orientado a las medidas de 
no repetición y a la promoción del cambio cultural hacia 
la igualdad sustantiva entre mujeres y hombres.

Sanción



Agilizar la denuncia y agravantes

● Este delito se perseguirá de oficio.

● Las penas previstas en este artículo se 
aumentarán en una tercera parte cuando 
el delito se cometa en cualquiera de las 
siguientes circunstancias:



Agilizar la denuncia y agravantes

En coautoría

Con violencia 
física, 

psicológica o 
moral

Cometida por 
dos o más 
personas

Sentimental, de 
parentesco por 

consanguinidad o   
afinidad, laboral, 

educativa, 
docente, de 
formación 

deportiva, artística 
o religiosa

Aprovechando su 
empleo, cargo o 

comisión. En este 
caso, además de la 
pena de prisión, la 
persona agresora 
será destituida del 

cargo, empleo o 
comisión e 

inhabilitada.

Aprovechando 
su cargo, 
función o 
comisión. 

Entre otras…

Relación de 
confianza entre 

agresor y víctima

Por persona 
servidora 

pública

Por Ministro 
de Culto

Cuando la 
víctima se 

encuentre en 
indefensión

Con violencia
o coacción



Estatus de la homologación
del tipo penal en entidades

22 Entidades tienen
la iniciativa inscrita 10 

Entidades 
presentan hoy

la iniciativa1 Entidad ya tiene 
aprobación en 
comisiones

De las cuales: 



para impulsar el modelo de 
homologación de delito de abuso sexual

Alianza Xicoténcatl

Trabajamos en la revisión, armonización 
y homologación del delito para 
garantizar que las mujeres puedan tener 
el mismo acceso a la justicia.

El pasado 13 de noviembre se llevó a cabo una 
reunión con el Poder Legislativo Federal y 
Local de las 32 entidades de la República



Alianza Xicoténcatl
Compromisos
1. Armonizar el marco jurídico con perspectiva de género. 
2. Combatir la impunidad.
3. Garantizar espacios seguros.
4. Colocar en el centro las experiencias de las mujeres.
5. Capacitar a las personas servidoras públicas.
6. Impulsar la corresponsabilidad social y el cambio 

cultural.
7. Transformar la cultura que permite la violencia sexual.



Homologación de leyes a favor
de las mujeres en todo el país

Concluir la armonización de leyes locales en 
sintonía con las reformas constitucionales y 
legales propuestas por la Presidenta 

Homologación del tipo penal de feminicidio
• Tipificar la violencia ácida y química



Homologación de leyes a favor
de las mujeres en todo el país
Concluir la armonización de leyes locales en sintonía con las reformas 
constitucionales y legales propuestas por la Presidenta 

Investigación como feminicidio  de toda muerte violenta de mujeres 
● Reforma para evitar que la patria potestad se quede en las familias de los 

feminicidas (Ley Monzón)
● Reforma contra la violencia digital ⁠(Ley Olimpia) 
● ⁠Registro Nacional de Deudores Alimentarios (Ley Sabina)
● ⁠Ley de Violencia Vicaria (interpósita persona) 
● Prohibición de divulgación de documentos, material audiovisual relacionado

con feminicidios (Ley Ingrid) 
● Prohibición de la violencia obstétrica



Trabajo de capacitación
con las Fiscalías estatales

2.



Trabajo de capacitación
con las Fiscalías estatales

Cursos disponibles del 25 de noviembre al 15 de diciembre

¡Súmate al protocolo!

Atención a casos de acoso y hostigamiento sexual en la APF

Vida sin violencia

Masculinidades. Modelos para transformar

Comunicación incluyente y sin sexismo

Igualdad sustantiva y derechos de las mujeres para el cambio cultural Curso para 
ciudadanía

Procuración de justicia con perspectiva de género Curso para 
fiscalías locales

La formación es nuestra: Por el derecho a una vida libre de violencia Curso para 
hacer territorio

CURSO
NUEVO

CURSO
NUEVO

CURSO
NUEVO

www.puntogenero.mujeres.gob.mx



Tablero del Plan Integral
contra el Abuso Sexual disponible en:

Monitoreo de
los procesos de

la homologación 
penal

Monitoreo de la
estadística de 

abuso sexual en 
carpetas de 

investigación y 
llamadas al 911

Monitoreo de la
capacitación a 

personas 
Servidoras 

Públicas de las 
Fiscalías

monitoreo.mujeres.gob.mx



Campañas de concientización 
contra el abuso sexual
y llamado a la acción
para los hombres

3.











1 2 Spots de TV y radio 

2 Campaña en prensa 
nacional y local

Campaña



Redes sociales y en medios impresos



Redes sociales y en medios impresos










